
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  321 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El informe  de  la  Comisión  Permanente  de  Obras Públicas y Desarrollo Local, de la 

sesión del 26 de septiembre del 2005 y el memorando No. 255 DP del 29 de Agosto 

del 2005, suscrito por el arquitecto Javier Espín, Director de Planificación, quien emite el 

informe correspondiente con respecto a los convenios firmados con la Asociación de 

Profesores y Empleados de la Unidad Educativa Ciudad de Tena, familia Cuji 

Angichaqui, Barrio San Pedro de Apayacu, Asociación de Trabajadores Islas del Amor y 

señor Rómulo Mantilla, 

 

RESOLVIÓ 

 

Disponer a la Dirección de Planificación que dentro de las normas establecidas en las 

Ordenanzas de Reglamentación Urbana de la Ciudad de Tena y Cabeceras Parroquiales 

y de las Urbanizaciones, Lotizaciones, Fraccionamientos y Desmembraciones en las 

Zonas Urbanas y de Expansión en el Cantón Tena, se proceda de manera inmediata en 

los casos que le corresponda a cada usuario a: 

 

1. Concluir con los trabajos de levantamientos topográficos y planimétricos. 

2. Realizar el ordenamiento urbano o proyecto de lotizaciones. 

3. Realizar los trámites de aprobación respectiva 

4. Efectuar el replanteo de las lotizaciones 

5. Dar prioridad a estos trabajos para concluirlos en el menor tiempo posible, a fin de 

evitar problemas legales de incumplimiento, en vista de la demora de los trabajos y 

por ser responsabilidad de la Municipalidad. 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección de Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Interesados (5)  

Archivo 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  322 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El informe  de  la  Comisión  Permanente  de  Obras Públicas y Desarrollo Local, 

de la sesión del 26 de septiembre del 2005 y el oficio No. 119-CNJ-DDN-05 del 

13 de septiembre del 2005, suscrito por el doctor Hernán Barros Noroña, 

Delegado Distrital del Consejo Nacional de la Judicatura de Napo, quien solicita 

a nombre de la función judicial, la adjudicación de un área de terreno de 3000 

metros, para la construcción del Complejo de Convenciones, para seminarios de 

trabajo, actividades sociales y deportivas. 

 

RESOLVIÓ 

 

Aceptar el pedido formulado por la Delegación Distrital del  Consejo Nacional 

de la Judicatura de adjudicación de un área de terreno, cuya ubicación y 

superficie se determinará una vez realizado el Plan de Reordenamiento Urbano 

de la Ciudad de Tena y de conformidad al proyecto de construcción y certificado 

de recursos financieros, que deberán presentar los interesados para la legalización 

del trámite respectivo.  

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección de Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Consejo Nacional de la Judicatura de Napo 

Archivo 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  323 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El informe  de  la  Comisión  Permanente  de  Obras Públicas y Desarrollo Local, 

de la sesión del 26 de septiembre del 2005 y el memorando No. 465 JAC del 19 

de septiembre del 2005, suscrito por el señor Kennedy Otero, Jefe de Avalúos y 

Catastros de la Municipalidad, con respecto al lote de terreno solicitado por la 

profesora Oliva Buri, Presidenta del barrio Vista Hermosa, para la ubicación de 

juegos infantiles, el mismo que se encuentra avaluado en USD. 25.455,62. 

 

RESOLVIÓ 

 

Negar la petición en referencia por cuanto la Municipalidad no dispone de 

recursos económicos para expropiaciones. 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección de Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Presidenta del Barrio Vista Hermosa 

Archivo 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  324 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El informe  de  la  Comisión  Permanente  de  Obras Públicas y Desarrollo Local, 

de la sesión del 26 de septiembre del 2005 y la Certificación del Registro de la 

Propiedad sobre los terrenos de la familia Cevallos Vega, ubicado en la vía Tena-

Archidona, así como los pedidos de varias organizaciones quienes requieren de 

áreas de terreno para planes de vivienda, 

 

RESOLVIÒ 

 

Disponer a la Dirección de Planificación de la Municipalidad, que previo a la 

declaratoria de utilidad pública de los terrenos propiedad de la familia Cevallos 

Vega, ubicados en la vía Tena Archidona, proceda de manera urgente a realizar 

el levantamiento topográfico, planimétrico y delimitación de una área 

aproximada de 70 hectáreas, a fin de destinarlos a los proyectos sociales que 

desea impulsar el Gobierno Municipal de Tena. 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección de Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Archivo 

 

 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  325 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Gobierno Municipal de Tena, se encuentra en la fase de ejecución de 

convenios institucionales tendientes a desarrollar planes integrales en varias áreas 

para fortalecer su actividad en beneficio de la ciudad y sus parroquias, 

 

Que, la Universidad Central del Ecuador entre sus objetivos propone la 

búsqueda del desarrollo cultural, el dominio del conocimiento científico y 

tecnológico expresados a través de la investigación, la docencia y la vinculación 

con la colectividad, tendiente a formar profesionales y líderes con pensamiento 

crítico y conciencia social para la ejecución de programas de investigación en los 

campos de la ciencia, la tecnología, las artes, realizando programas de apoyo a la 

comunidad a través de consultorías, asesorías, investigaciones, estudios, 

capacitación u otros medios, 

 

Que los señores Concejales han presentado el Proyecto de Convenio Marco a 

suscribirse entre el Gobierno Municipal de Tena y la Universidad Central del 

Ecuador, 

 

 

RESOLVIÓ 

 

Autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal, procedan a la 

suscripción del Convenio Marco entre el Gobierno Municipal de Tena y la 

Universidad Central del Ecuador para el otorgamiento por parte de ese Centro 

de Estudios Superiores de: Asesoramiento, Consultoría, Investigación y Prestación 

de Servicios en Fortalecimiento Institucional, Socio Económica. Cultural, Asesoría 

Financiera, Asesoría Legal y Jurídica, Planificación Urbana y Rural, Salud, 

Educación, Medio Ambiente, Infraestructura Física, Minera, Hidráulica, Vivienda, 

Informática, Educación Popular y de Género, y de Soporte Matemático. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección de Planificación 

Dirección de Proyectos 

Dirección Financiera 

Dirección de Obras Públicas 

Dirección de Cultura 

Dirección de Desarrollo Humano 

Dirección de Turismo y Ambiente 

J. Avalúos y Catastros 

Universidad Central del Ecuador 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  326 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando No. 319 AJ del 10 de Agosto del 2005, suscrito por el doctor 

Alvaro Vivanco, Procurador Síndico Municipal, quien remite el Proyecto de 

Reglamento para la Ejecución Coactiva por parte del Gobierno Municipal de 

Tena, 

 

RESOLVIÓ 

  

Remitir dicho Proyecto a la Comisión Permanente de Administración y Finanzas, 

a fin de que proceda de manera urgente a su estudio e informe, para 

conocimiento del Concejo en Pleno. 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Administración y Finanzas 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Tesorería 

Archivo 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  327 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando No. 34 DRIM del 22 de septiembre del 2005, suscrito por el 

señor Samuel Shiguango, Jefe de Desarrollo Rural de la Municipalidad, quien 

solicita se autorice la firma del convenio con la Comunidad de Guinea 

Chimbana, para la ampliación del sistema de agua entubada, 

 

RESOLVIÓ 

 

Autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico, procedan a la suscripción del 

Convenio con la Comunidad de Guinea Chimbana, para la Ampliación del 

Sistema de Agua Entubada. 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Dirección de Obras Públicas 

J. Desarrollo Rural Integral 

Archivo 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  328 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando No. 0413 del 21 de septiembre del 2005, suscrito por el doctor 

Alvaro Vivanco, Procurador Síndico Municipal, quien remite el Proyecto de 

Convenio a suscribirse con la Empresa Eléctrica Ambato S.A., para la dotación de 

postes y material eléctrico destinado al alumbrado público del barrio La 

Verónica, cuyo aporte del Municipio asciende a USD. 1963,42. 

 

RESOLVIÓ 

 

Remitir dicho convenio a la Comisión Permanente de Administración y Finanzas, 

a fin de que proceda a su análisis e informe para conocimiento del Concejo en 

pleno. 
 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Administración y Finanzas 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Empresa Eléctrica Ambato S.A. 

Presidente del Barrio La Verónica 

Archivo 

 



 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  329 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando No. 271 DTA del 21 de septiembre del 2005, suscrito por el 

doctor Felipe Ghía quien solicita se trate con el carácter de urgente la Ordenanza 

Reformatoria que Establece la Tasa para la Licencia Anual de Funcionamiento de 

los Establecimientos Turísticos. 

 

RESOLVIÓ 

 

Remitir dicha propuesta de Reforma a la Comisión Permanente de Turismo y 

Medio Ambiente, a fin de que proceda a su estudio, análisis, revisión e informe 

para conocimiento del Concejo en pleno. 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Turismo y Medio Ambiente 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Dirección de Turismo 

Archivo 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  330 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El oficio sin número  del  19  de septiembre del 2005, suscrito por los señores 

Ernesto Alvarado y Bernardo Grefa, Presidente y Secretario, respectivamente, de 

la Asociación de Participación Nuevos Horizontes de la Comunidad de Tazayacu, 

quienes ponen a consideración de la Municipalidad cuatro hectáreas de terreno a 

fin de destinarlas a la construcción del complejo deportivo de la comunidad por 

el costo de USD.5.000,oo, 

 

RESOLVIÓ 

 

Remitir la referida propuesta a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Desarrollo Local, a fin de que proceda a su análisis e informe para conocimiento 

del Concejo en pleno. 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Obras Públicas 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Dirección de Planificación 

Avalúos y Catastros 

Presidente de la Comunidad de Tazayacu 

Archivo 

 



 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  331 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El oficio sin número  del 15 de septiembre del 2005, suscrito por el señor 

licenciado Raúl Méndez y Sor Esperanza Campoverde, Profesor Coordinador y 

Directora de la Escuela Fiscomisional Santo Domingo Savio No. 1, quienes 

presentan el Proyecto Ecológico Educativo “Los Niños del Séptimo Año Cuidan 

El Malecón y Redondel Jumandy”, para que sea aprobado y se autorice la firma 

del respectivo convenio, 

 

RESOLVIÓ 

 

Remitir dicho pedido a la Comisión Permanente de Educación, a fin de que 

conjuntamente con la Dirección de Educación y Cultura de la Municipalidad, 

analicen la propuesta y se emita el correspondiente informe para conocimiento 

del Concejo en pleno, tomando en cuenta la posibilidad de establecer un 

concurso entre todos los establecimientos educativos de los sectores urbano y 

rural y premiar al mejor proyecto de Ornamentación. 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Educación  

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Dirección de Cultura 

Archivo 



 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  332 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El oficio Circular No. UDGL 20050244, suscrito por la señora María Isabel 

Salvador Crespo, Ministra de Turismo, quien invita al Taller de Diálogo Turístico 

a realizar el 30 de Septiembre del 2005, en la ciudad de Cuenca, 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar  se  desplacen  en  comisión oficial a la ciudad de Cuenca, a fin de asistir 

a la invitación formulada por la señora Ministra de Turismo, a la señora Gloria 

Lugo López, Alcaldesa Encargada, ingeniero Wilson Pozo, Concejal y doctor 

Alvaro Vivanco, Procurador Síndico y autorizar a los representantes legales de la 

Institución, procedan a la firma del nuevo Convenio de Señalización Turística 

con el Ministerio de Turismo, dejándose por lo tanto insubsistente el anterior 

Convenio suscrito el 11 de noviembre del 2003. 

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Dirección de Turismo 

Archivo 

 

 

 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  333 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 26 de septiembre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Resumen  Ejecutivo  del  Complejo  Acuático  “El Dorado”, remitido por el 

ingeniero Ulises Gutiérrez, Director de Proyectos, cuyo monto asciende a USD. 

3.125.567,89. 

 

RESOLVIÓ 

 

Autorizar a la Alcaldía realice las gestiones pertinentes con la perspectiva de 

estudiar la factibilidad de acceder a un crédito en los bancos nacionales, a largo 

plazo, a fin de financiar el Proyecto Complejo Acuático “El Dorado” y todos 

aquellos proyectos de inversión que permita dinamizar la economía local y 

promover el desarrollo turístico del Cantón Tena.  

 

Tena, 04 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Dirección de Proyectos 

Dirección de Turismo 

Archivo 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  334 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 03 de octubre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Oficio DM del 16 de septiembre del 2005, suscrito por los señores  licenciado 

Carlos Medina y Francisco Cevallos Páez, Secretario General del Consorcio de 

Municipios de la Amazonía y Galápagos y Coordinador del Nodo Ecuatoriano 

Red AL21 ALC del Proyecto ICLEI-GTZ, respectivamente, quienes invitan a los 

delegados del Municipio a participar en la pasantía que se desarrollará en la 

ciudad de Temuco, Región de la Araucanía, Chile, del 22 al 29 de octubre del 

2005, 

 

RESOLVIÓ 

 

1.- Autorizar   para  que  en  representación  del  Gobierno Municipal de Tena, 

viajen: Señora Gloria Lugo López, Vicepresidenta del Concejo, ingeniero 

Wilson Pozo Cifuentes, Concejal y tecnólogo Samuel Shiguango, Jefe de 

Desarrollo Rural Integral Municipal, a la ciudad de Temuco, República de 

Chile, para asistir a la pasantía internacional sobre “Municipios y Desarrollo 

Sustentable de la Actividad Turística, Municipios Productivos, Municipios y 

Salud; y, Educación para el Desarrollo Sustentable”, a desarrollarse del 22 al 

29 de octubre del 2005,  

 

2.- Los gastos  de  traslado  y  viáticos  asumirá  el  Gobierno Municipal de Tena, 

de conformidad al Reglamento establecido. 

 

3.- Disponer  a  la  Dirección  Financiera  que  a  través  de  los mecanismos 

legales contemplados en la Ley Orgánica de Régimen Municipal, incremente 

la partida de Viáticos al Exterior en USD. 1.000,oo y Viáticos en el País en 

USD. 20.000,oo. 

 

4.- Declarar  a  la  presente  resolución  con  el  carácter  de urgente. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Tena, 11 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Jefatura de Desarrollo Rural Integral 

Secretario General del COMAGA 

Coordinador del NODO Ecuatoriano Red AL21 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  335 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 03 de octubre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Oficio No. 088 del 26 de septiembre del 2005, suscrito por el señor tecnólogo 

Samuel Shiguango, Jefe de Desarrollo Rural Integral Municipal quien solicita se 

autorice la firma del respectivo convenio,  

 

RESOLVIÓ 

 

Autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico de la Municipalidad, procedan a 

la suscripción del convenio con la comunidad de Río Blanco, parroquia Ahuano, 

para la rehabilitación del Sistema de Agua Entubada 

 

Tena, 11 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Jefatura de Agua Potable 

Jefatura de Desarrollo Rural Integral 

Comunidad de Río Blanco 

Archivo 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  336 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 03 de octubre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Memorando No. 433 – AJ del 03 de octubre del 2005, suscrito por el doctor 

Alvaro Vivanco, Procurador Síndico Municipal, quien adjunto remite el Proyecto 

de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza Sustitutiva de Contribución de 

Mejoras. 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar  en  Primera  la  Ordenanza  Reformatoria  de  la Ordenanza Sustitutiva 

de Contribución de Mejoras y previo su aprobación en segunda, remitir la misma 

a la Comisión Permanente de Administración y Finanzas, a fin de que proceda a 

su análisis e informe para conocimiento del Concejo en pleno. 

 

Tena, 11 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Administración y Finanzas 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Archivo 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  337 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 03 de octubre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Memorando No. 631 DF del 23 de septiembre del 2005, suscrito por el 

economista Luis Cobos, Director Financiero de la Municipalidad y el memorando 

No. 146 DECIA, suscrito por el licenciado Fernando Calapucha, Director de 

Educación y Cultura Municipal, quien en base a lo señalado en el Art. 541 de la 

Ley Orgánica de Régimen Municipal, solicita varios traspaso de crédito, dentro 

de su programa de Educación y Cultura, 

 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar los traspasos de crédito de conformidad al siguiente detalle: 

 

 

 

PARTIDA 

 

NOMBRE 

 

INCREMENTO 

 

REDUCCIÓN 

 

7.3.02.0.9.04 

 

Premios Regionales 

 

 

 

USD.    1.921,oo 

 

7.03.02.06.9 

 

Eventos públicos y oficiales 

  

1.000,oo 

 

7.3. 03.01.9 

 

Pasajes al interior 

  

200,oo 

 

7.3.03.03.9 

 

Viáticos y subsistencias al interior 

 

USD.   3.121,oo 

 

 

8.4.01.03.9 

 

Mobiliarios 

  

1.000,oo 

 

8.4.01.04.9 

 

Maquinaria y Equipo 

 

1.000,oo 

 

 

 

 

TOTALES 

 

4.121,oo 

 

4.121,oo 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Tena, 11 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Dirección de Cultura 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  338 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 03 de octubre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El oficio No. 151 DP del 09 de septiembre del 2005, suscrito por el Director de 

Planificación, quien emite informe técnico favorable y el  Oficio  No.  068  del  

13  de  septiembre  del 2005, suscrito por el doctor Alvaro Vivanco, Procurador 

Síndico Municipal, quien se pronuncia con informe legal favorable, de 

conformidad a lo determinado en la Ordenanza de Urbanizaciones, Lotizaciones, 

Fraccionamientos y Desmembraciones en las Zonas Urbanas y de Expansión en el 

Cantón Tena, 

 

RESOLVIÓ 

  

Aprobar la desmembración del lote 5, manzana “O”, ubicado en el sector 

Aeropuerto No. 2, de propiedad del señor Freddy Ruiz Morales.  

 

Tena, 11 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Planificación  

J. Avalúos y Catastros 

Sr. Freddy Ruiz Morales 

Archivo 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  339 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 03 de octubre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, existe la decisión del Gobierno Nacional de considerar como obra 

fundamental para el desarrollo nacional y la integración comercial y turística 

internacional, la construcción del Aeropuerto de Tena, el cual se convertirá en 

una de las obras fundamentales para incentivar la economía del país, partiendo 

como eje central desde la Amazonía y concretamente desde la provincia de 

Napo,  Cantón Tena.  

 

Que, el Gobierno Nacional ha decido acertadamente incluir en el Presupuesto 

General del Estado del año 2006, la contraparte nacional para la consecución del 

financiamiento de la construcción de esta obra aeronáutica de real importancia 

nacional, 

 

Que, es necesario que el Gobierno Nacional brinde un sentido homenaje a la 

histórica ciudad de San Juan de los Dos Ríos de Tena, al celebrar este próximo 15 

de noviembre del 2005, su Aniversario de Fundación,  

 

Que la presencia del señor Presidente de la República en Tena, permitirá 

solemnizar las festividades de la Ciudad y  vislumbrar mejores días para el 

desarrollo integral de sus habitantes, 

  

Que, de conformidad a lo que determina la Ley Orgánica de Régimen Municipal, 

son fines esenciales de la Municipalidad procurar el bienestar social y material de 

la colectividad y contribuir al fomento y protección de los intereses locales y 

promover el desarrollo económico dentro de su jurisdicción,  

 

RESOLVIÓ 

 

Invitar al señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, doctor 

Alfredo Palacio González, a fin de que el próximo 15 de Noviembre del 2005, 

solemnice las Festividades de Aniversario de Fundación de la Ciudad de San Juan  

 



 

 

 

 

 

de los Dos Ríos de Tena y proceda en este acto cívico, como un homenaje a la 

Capital  de   la   Provincia  de  Napo  y   a   la  Amazonía, a la firma del Decreto 

Ejecutivo para la suscripción del Convenio de Crédito con el Banco Nacional de 

Desarrollo Económico y Social BNDES de la República de Brasil, para la 

construcción del Aeropuerto Internacional de Tena. 

 

Resolución declarada con el carácter de urgente. 

 

Tena, 11 de octubre del 2005. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Dirección Financiera 

Dirección de Proyectos 

Dirección de Turismo 

Presidencia de la República 

Embajada de Brasil 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  340 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 10 de octubre del 2005, 

 

CONSIDERANDO 

 

El planteamiento propuesto por el señor Concejal Wilson Pozo y ante el total 

abandono y desatención gubernamental en dar impulso a las obras prioritarias 

que requiere el Cantón Tena, la provincia de Napo y la Amazonía en general, 

 

RESOLVIÓ 

 

Autorizar a la Delegación de Concejales que asiste a la Asamblea del COMAGA, 

en la provincia Insular de Galápagos, planteen iniciar una acción de hecho en 

toda la Amazonía para exigir atención gubernamental, así como solicitar a los 

asistentes se elabore una agenda conjunta y un pliego de peticiones que respalde 

esta medida. 

 

Tena, 18 de octubre del 2005. 
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SECRETARIO GENERAL 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

COMAGA 

Archivo 

 


